
Clave Concepto Cantidad Unidad de
Medida

Precio Unitario
($) Importe ($)

A001 CONSUMO DE ALIMENTOS 
Clave  SAT: 90101500  - Es table c imie nto s  para co me r y be be r
02 S í o bje to  de  impue s to
IVA Tras ladado  (002), Tasa 16%  Base  $245.69 , Impo rte  $39 .3104

1 Comida 
Q3

245.69 245.69

CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS CORRESPONDIENTE DEL 18 DE OCTUBRE 2023

Doscientos ochenta y cinco Pesos con 00/100 MXN
Subtotal $245.69 MXN
IVA 16% $39.31 MXN

Total de la factura $285.00 MXN

Lugar de expedición 75855

Método de pago Pago en una sola
exhibición (PUE)

Forma de pago Tarjeta de débito (28)
Uso del CFDI Gastos en general (G03)
Exportación No aplica (01)

Factura
Receptor
INST ITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
IFN060425C53
INSURGENTE SUR 452
ROMA SUR, CUAUHTEMOC
Ciudad de México, México 06760
Personas Morales con Fines no Lucrativos (603)
Emisor
CABO PUEBLA
CPU150625782
CALZADA ZAVALETA 5527 6
SANTA CRUZ BUENAVISTA, PUEBLA, PUEBLA
Puebla, México 72154
General de Ley Personas Morales (601)
Expedido en
ADOLFO LOPEZ MATEOS 3616 2 A
SAN LORENZO TEOTIPILCO, TEHUACAN, Puebla 75855

No. de Factura A-3310

Folio 852C5A1F-9D38-4C67-858C-
70EE07D0FD20

Fecha de emisión 26/10/2023 14:05:26
Fecha de timbrado 26/10/2023 15:05:56
No. de certificado 00001000000502879510
No. de certificado
SAT 00001000000519281088

Moneda Pesos (MXN)
Sucursal TEHUACAN 1

CFDI de Ingreso (I) - Vers ión 4.0

Sello
qa8fJpBlldrUE2GC8xfezcNXQ4amlPXZDv/81XcPd0nNTZELUkj25DEAnhAGzDkWgqEVtWiKZrC/qhXbu1TlxnVKx+VNtSDmTVsBaTh2iRUcqPbl
HFl80NpgTG+D5w9fmfp3S/oj/DtQQVxhKigR5AuAEC4xrorbATPEyUFAGjgJq53AB57MNBgl1MEhvmVXZ3olm3sovRAU7x+veoaEQr1aNMGbp
8sY9+LBbgPlxOXjFH7m68zfHYhzg7ItkWa5jDmOEUQFUQC/ENiR62l6EYB4nNpxA0eTvzClYP9nQ6Hsg6DI5CdwYobh+/jXM4sY8kkjOhzT2//m
OUEoQQClYg==

Sello SAT
GAMyBJiONfZJCiVALcZw0e2yb9RUh5ttn1jr0aa5RrNDHOVwNnN28VzdffYdu9CWJZ+TWq9aFHiYa+Z5V98yuMREtaRsu/g1Je6uL1tGA/7/cm3h
K8qGIHkQTlUIUmFkG0yucQboqzgXSUiaTebfzR96uL9dKHT09bg9lrE4EcaXGIV55D9ePfLRE25cZ9p0Tg5padDsKg6ey1Ck9lrMJdpNpNT9vDOL
NnfYfcUqp08Pflb3IAIMtLxBW6Y+DQ2DPl1fFgX0YdSmeuPtHFxiwXxjuZLySaQIG4PuHSaGQp80SF+0sGyepDmCdmoaIujuG4R2v21aR8f5F0
Vo3DShUw==

Cadena original del complemento
||1.1|852C5A1F-9D38-4C67-858C-70EE07D0FD20|2023-10-
26T15:05:56|ASE0201179X0|qa8fJpBlldrUE2GC8xfezcNXQ4amlPXZDv/81XcPd0nNTZELUkj25DEAnhAGzDkWgqEVtWiKZrC/qhXbu1TlxnVK
x+VNtSDmTVsBaTh2iRUcqPblHFl80NpgTG+D5w9fmfp3S/oj/DtQQVxhKigR5AuAEC4xrorbATPEyUFAGjgJq53AB57MNBgl1MEhvmVXZ3olm3
sovRAU7x+veoaEQr1aNMGbp8sY9+LBbgPlxOXjFH7m68zfHYhzg7ItkWa5jDmOEUQFUQC/ENiR62l6EYB4nNpxA0eTvzClYP9nQ6Hsg6DI5Cd
wYobh+/jXM4sY8kkjOhzT2//mOUEoQQClYg==|00001000000519281088||
Este documento es una representación impresa de un CFDI

Esta Factura fue generada en gestionix.com
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



HOTEL DE SERVICIOS DE TEHUACAN

RFC: HST0412066N9

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 75700
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio ‐ 49215
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 17/10/2023 21:56:20
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: Insurgentes Sur No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Régimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos
Cantidad Unidad Clave Unidad

SAT
Clave

Producto/Servicio
Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS
TD 5532

375.00 0.00
002 ‐ IVA ‐

60.00 375.00

Importe con letra:
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 375.00

Impuestos Trasladados
ISH

60.00
0.00

Total 435.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505713797
1F39EABA‐2189‐4DC6‐A23A‐367ADBEDA580
00001000000505142236
Octubre 17 2023 ‐ 21:56:23

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
EOQv+3dpK+ubkG7Q7TBaUB4l6Lt+WwN07Qk2GSTeiD3A1x6Q27ufebFuvQaQ/tLtQYHZe/mX3fnuxgBtbIKJ5F
xiDMWGUw+A+/GTkc5xmDGuzlWii+2M+PpUbOldkRmXHV8SUyaBRxVscOLk09t6qoePpcPIEYIknvdZwTRFSTnp
4R5ezUxDY8FEyVSZLgrKZlItdekUc16HbO3wBiFQLK4a2h2MnZ1OLb9ncxXwTECACl31tTeHfuuftaAH6fh40p
ALapLJnhaoKU3XLyVicfhSTDFRyjVNSrZi5kD5bUd+1uU14hGA/Lt7Jjg0VOytPZIuaS4jTwDgskwPeqYv/Q==

Sello del SAT
Nj5nMClFzLeV4mh5SVUVlKsnOqtVFxMIkD11E188h0SgChBbw6uNUFycGP9VChLHtGX4DRu4tm7mSUdZ
oaBQkJ7rTsyRcqfeIQtiDS+mGACekhGAlt7L4xwSH3vB25ItrvONnhAcpkBQd+cmKE9yjptD2LmtEGxN
DR05hEs9c8Cn0IkRPMEXR+XT8O+l1sicjNYlIT6fH4WTlVT9WWqbZ2Bbz39Qr6kuBdSgVF/CePBBNxks
XIcJ52mFiCwjYElmBx8XKKezphrkb7e/XNeMytaolOp+KGNsnLco60gwxDdGupG7lCNCLPx7WVE/nE8N
rOOXEq2/ObbpKEkh9z9HsA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|1F39EABA‐2189‐4DC6‐A23A‐367ADBEDA580|2023‐10‐17T21:56:23|MAS0810247C0|EOQv
+3dpK+ubkG7Q7TBaUB4l6Lt+WwN07Qk2GSTeiD3A1x6Q27ufebFuvQaQ/tLtQYHZe/mX3fnuxgBtbIKJ
5FxiDMWGUw+A+/GTkc5xmDGuzlWii+2M+PpUbOldkRmXHV8SUyaBRxVscOLk09t6qoePpcPIEYIknvdZ
wTRFSTnp4R5ezUxDY8FEyVSZLgrKZlItdekUc16HbO3wBiFQLK4a2h2MnZ1OLb9ncxXwTECACl31tTeH
fuuftaAH6fh40pALapLJnhaoKU3XLyVicfhSTDFRyjVNSrZi5kD5bUd+1uU14hGA/Lt7Jjg0VOytPZIu
aS4jTwDgskwPeqYv/Q==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



HOTEL DE SERVICIOS DE TEHUACAN

RFC: HST0412066N9

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 75700
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio ‐ 49208
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 17/10/2023 19:41:54
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: Insurgentes Sur No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Régimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos
Cantidad Unidad Clave Unidad

SAT
Clave

Producto/Servicio
Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111501 ‐  Hoteles
SERVICIO DE
HOSPEDAJE
TD 5532

839.34 0.00
002 ‐ IVA ‐

134.29 839.34

Importe con letra:
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 81/100 M.N. Subtotal 839.34

Impuestos Trasladados
ISH

134.29
25.18

Total 998.81

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505713797
BD0667E5‐C1BA‐43CC‐89CE‐147924A9CED0
00001000000505142236
Octubre 17 2023 ‐ 19:41:56

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
tVRH1J9oxfXxgJhg8OHhHjo6gGII4+QH/fEsWKz9zQz2C42S/mcvKnhhOfr/AS9+tBf5LX9LALmk0aY+nlcU50
AwLpT10Z6OGgNSlJdZmntNh+5/gK93TTeNoM1j2CV94tVjsfIWUMBWVimcydU9Ze+wOEobwoifEcwJVWM+3Zdl
HbNeL2tNlZaQLATn+67o8Bj1JJYkGNUVuX0Kz+jJvpAv+T6UKMjMsTkhnBH6I8Co+DaGaiWXCcKVZEj3jb2Trl
0dMj3kD68wDKZSxqWShjrs2bhpQpCyw2fiTolAdvW7tOzrxtElvYoexKNjwVnHZzCS8GLvYTZHgZ/W8sNHvw==

Sello del SAT
WIabC8Yz66sASolFwLBhD+in5tXnASFfbpT20Y+fElR9UONPzODLvHquN/HgHUyz2fDMjhXV2foU3WEd
hvagbcj53q6yKwDc43jntVS/0mQOGvP7eABUm6CTKsvzzPXlgNY2hGxb06xhfc/5xJCQdKBXSmz1O+Xi
MXY1OuWbqKkypQ5kmOQA0g6xVXigmUJubyiFPorb5yRKPL8r35onInhhPaKimo8iOWxEciDJnAoMUCOi
PODQkVyFzOMHPAND17j7cm0woUO+IiYNqFgV3nYo9G+gOaBKdY3mZOezHQr0xOlpNrpZE8E427an/QJ5
Sz1HFbdTPBzk3HQUirNxaw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|BD0667E5‐C1BA‐43CC‐89CE‐147924A9CED0|2023‐10‐17T19:41:56|MAS0810247C0|tVRH
1J9oxfXxgJhg8OHhHjo6gGII4+QH/fEsWKz9zQz2C42S/mcvKnhhOfr/AS9+tBf5LX9LALmk0aY+nlcU
50AwLpT10Z6OGgNSlJdZmntNh+5/gK93TTeNoM1j2CV94tVjsfIWUMBWVimcydU9Ze+wOEobwoifEcwJ
VWM+3ZdlHbNeL2tNlZaQLATn+67o8Bj1JJYkGNUVuX0Kz+jJvpAv+T6UKMjMsTkhnBH6I8Co+DaGaiWX
CcKVZEj3jb2Trl0dMj3kD68wDKZSxqWShjrs2bhpQpCyw2fiTolAdvW7tOzrxtElvYoexKNjwVnHZzCS
8GLvYTZHgZ/W8sNHvw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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